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a propuesta del Director Técnico de los Encuentros, oída la 
opinión de varios expertos en las ciudades sede de los En
cuentros de sector, invitará al Enru->r:tro nacional a aquellos 
coros que en sus intervenciones potisin de relieve una mejor 
calidad musical, técnica vocal, empaste, afinación, estilo, etc,

Los coros invitados para intervenir en Cuenca se compro
meten a montar dos conciertos públicos: Uno con carácter in
dividual y otro conjunto, en parte con repertorio propio y en 
parte con las obras que se indiquen incluyendo algunas de 
primera audición.

O. A. Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria.—Servicio de Ordenación de Actividades.— (Sección Actividades Ani
mación Cultural).
Calle José Ortega y ’Gasset, 71 — Madrid-6.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

21418 REAL DECRETO 2149/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de urgente ocupación por el Ayun
tamiento de Gijón (Oviedo), a efectos de expro
piación forzosa, los bienes necesarios para la eje
cución de la ordenación de la zona de entronque 
de la calle Miguel Primo de Rivera y avenidas de 
Calvo Sotelo y Hermanos Felgueroso, en dicha 
ciudad.

Por el Ayuntamiento de Gijón (Oviedo), en sesión celebrada 
el dia catorce de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
se aprobó inicialmente el proyecto titulado «Ordenación de la

zona de entronque de la calle Miguel Primo de Rivera y ave
nidas de Calvo Sotelo y Hermanos Felgueroso*, y cumplida 
la información pública, por acuerdo de veintiuno de abril de 
mil novecientos setenta y ocho fue aprobado provisionalmente, 
siendo remitido a la Comisión Provincial de Urbanismo, que 
con fecha veintinueve de julio de mil novecientos setenta y ocho 
lo aprobó definitivamente al apreciar la corrección de la solu
ción proyectada. Posteriormente, el Ayuntamiento inició los trá
mites de expropiación forzosa de los bienes afectados,. acor
dando, en sesión de veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, declarar la necesidad de las expropiaciones para 
la ejecución de la ordenación y solicitar la urgente ocupaoión 
de los bienes afectados. 

Dichos bienes han quedado determinados e Individualizados 
con datos suficientes para su identificación dentro de la orde
nación aprobada, habiendo sido sometida a información pública 
con citación individual de los afectados y resueltas por la 
Corporación Municipal las alegaciones que fueron presentadas. 

La ejecución de la ordenación y consiguiente urgente ocu
pación de los bienes a expropiar se estima inaplazable en baso



a la necesidad de dar solución a la mayor brevedad a la situa
ción actual del tráfico vial de la zona que dificulta gravemente 
su fluidez circulatoria y resulta vital, por otra parte, en cuanto 
al acceso del tráfico rodado desde el exterior de la ciudad 
al lugar donde está ubicado el estadio de fútbol de «El Molinón», 
circunstancia que se destaca en la memoria anexa al expe
diente y en razón a ser la ciudad sede del campeonato mundial 
de fútbol de mil novecientos ochenta y dos.

En consecuencia, resulta aconsejable autorizar al Ayunta- 
miento de Gijón (Oviedo) para que utilice este excepcional 
procedimiento en la ocupación de los bienes afectados por las 
obras de referencia.

En su virtud, a propuesta' del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia. veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo preceptuado ep el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Gijón 
(Oviedo) las fincas, concretadas e individualizadas en la rela
ción de bienes, obrante en el expediente administrativo instruido 
al efecto, y necesarias para la ejecución de las obras de la 
ordenación de la zona de entronque de la calle Miguel Primo 
de Rivera y avenidas de Calvo Sotelo y Hermanos Felgueroso, 
en dicha ciudad.

Dado en Madrid, a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración 

Territorial,
RODOLFO MARTIN VILLA

21419 REAL DECRETO 2150/1981, de 22 de mayo, por el 
que se aprueba la constitución de una Mancomu
nidad para la «Recogida y tratamiento de basuras 
y parque móvil de vehículos de representación y 
de servicios», formada por los Ayuntamientos de 
Fresnedillas de la Oliva, Colmenar de Arroyo y 
Navalagamella, de la provincia de Madrid.

Los Ayuntamientos de Fresnedillas de la Oliva, Colmenar 
de Arroyo y Navalagarnella, de la provincia de Madrid, adop
taron acuerdos con el quórum legal de constituir una Manco
munidad para la «Recogida y tratamiento de basuras y parque 
móvil de vehículos de representación y de servicios», que se 
realizará en cuanto a la gestión económica de los servicios de 
la Mancomunidad con un presupuesto especial ordinario for
mado por los Ayuntamientos citados y como ingresos extra
ordinarios' se constituirá con las subvenciones o auxilios que 
se obtengan del Estado o de otras Corporaciones públicas.

Los Ayuntamientos interesados, en sesiones celebradas al 
efecto y con quórum legal, aprobaron el Estatuto correspondien
te sin que se produjera reclamación en el periodo de infor
mación pública.

La Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales acordó informar favorablemente el ex
pediente de la repetida Mancomunidad.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local, Reglamentó de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y el Real 
Decreto número tres mil cuarenta y seis/mil novecientos setenta 
y siete, de seis de octubre, y los Estatutos formados para su 
régimen establecen que la capitalidad será en el municipio 
de Fresnedillas de la Oliva.

No existen reparos formales que oponer a la tramitación 
del expediente, al haber sido atendidos los preceptos aplicables 
al caso. Por otra parte, es de destacar que se trata de servicios 
y fines propios de la competencia municipal y que han de 
valorarse siempre positivamente las normas de asociación mu
nicipal, como la presente, para que la cooperación redunde 
en una prestación más eficiente del servicio público, a un 
mejor reparto de su onerosidad y a una simplificación de orga
nización.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueba la constitución de una Man
comunidad para la recogida y tratamiento de basuras y parque 
móvil de vehículos de representación y servicios, formada por 
los Ayuntamientos de Fresnedillas de la Oliva, Colmenar de 
Arroyo y Navalagarnella, de la provincia de Madrid.

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Admi
nistración Territorial para dictar las disposiciones que pudieran 
exigir ol cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid, a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración 

Territorial,
RODOLFO MARTIN VILLA

21420 REAL DECRETO 2151/1981, de 5 de junio, por el 
que se aprueba la constitución de Mancomunidad 
entre los municipios de Talaván, Hinojal y San
tiago del Campo (Cáceres) para abastecimiento de 
aguas y pequeños regadíos.

Los Ayuntamientos de Talaván, Hinojal y Santiago del Cam
po, de la provincia de Cáceres, adoptaron acuerdos con el 
quórum legal, de constituir entre sus municipios una Mancomu
nidad para la explotación del servicio de abastecimiento de 
aguas y pequeños regadíos, con los recursos económicos que 
estarán integrados por las subvenciones o auxilios que se ob
tengan del Estado, de otras Corporaciones públicas o de particu
lares y las aportaciones anuales de los municipios respectivos 
con cargo ál presupuesto ordinario.

Los Ayuntamientos interesados en sesiones celebradas al 
efecto, y con quórum legal aprobaron el proyecto de Estatutos 
que ha de regir la citada Mancomunidad, sin que se produjera 
reclamación de ningún tipo en el periodo de información pú
blica.

La Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales acordó informar favorablemente el expe
diente de la referida Mancomunidad.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local, Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, texto ar
ticulado parcial de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
setenta y cinco, de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro
bado por Real Decreto de seis de octubre de mil novecientos 
setenta y siete y los Estatutos formados para su régimen esta
blecen que la capitalidad de la nueva Entidad radicará en Ta
laván, y excepcionalmente en cualquiera de los otros dos pue
blos agrupados, y recogen asimismo cuantas otras previsiones 
exigen el artículo quince, dos, del texto articulado parcial do 
la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local necesarias 
para el desenvolvimiento de la Mancomunidad en sus aspectos, 
orgánico, funtional y económico, no apreciándose en su conte
nido extralimitación legal alguna ni en razones de interés pú
blico que impidan su aprobación.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día-cinco de junio Qe 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueban los Estatutos y la constitu
ción do la Mancomunidad entre loe Municipios de Talaván, Hi- 
nojál y Santiago del Campo (Cáceres), para abastecimiento 
de aguas y pequeños regadíos.

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Admi
nistración Territorial para dictar las disposiciones que pudieran 
exigir eü cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración 

Territorial,
RODOLFO MARTIN VILLA


